
ACTA DEL ÓRGANO DE ASISTENCIA 
 

FRATERNIDAD-MUPRESPA  
REUNIÓN DEL ÓRGANO DE ASISTENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
Fecha y hora de celebración 
15 de octubre de 2024 a las 12:20:00 

  
Lugar de celebración 
Servicios Centrales - Fraternidad-Muprespa 

  
Asistentes 
 
PRESIDENTE: D. Antero Fernández de la Mela Muñoz. - Secretario General 
VOCAL SERVICIOS JURÍDICOS: Dña. María López Jareño. - Directora de Departamento de Contratación 
VOCAL INTERVENTOR: Dña. María Olvido Bravo Sebastián. - Directora de Departamento de Intervención 
VOCAL: Dña. María Belén Sierra García. - Directora de Departamento de Compras y Servicios  
SECRETARIO: D. Daniel Francisco Rubio Vargas. - Personal Administrativo 
 
Orden del día 
 
PIC2024_31207 - Contratación del suministro de matriz implantable para el tratamiento de lesiones del cartílago articular para 
los pacientes del HOSPITAL FRATERNIDAD-MUPRESPA HABANA. 
 
1.- Evaluación de la aptitud y propuesta de exclusión de las ofertas no aptas 
2.- Propuesta de declaración de desierta. 

  
Se Expone 
 
1.- Evaluación de la aptitud y propuesta de exclusión de las ofertas no aptas 

  
Una vez revisada la documentación por la Unidad correspondiente y determinada la no aptitud de las ofertas técnicas, se 
propone la exclusión de la licitación de las siguientes ofertas (se adjunta informe de la Unidad correspondiente como anexo): 

  
NIF: B62162326 A2C SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S.L.  

APTITUD MÍNIMA REQUERIDA: OFERTA TÉCNICA NO APTA 
 

NIF: B83375550 OYASAMA, S.L.  

APTITUD MÍNIMA REQUERIDA: OFERTA TÉCNICA NO APTA 
 
Habida cuenta su falta de aptitud, se propone la exclusión de la licitación de ambas ofertas. 

  
2.- Propuesta de declaración de desierta. 
 
Teniendo en cuenta las causas de exclusión de las ofertas admitidas a licitación por los motivos anteriormente referidos, el 
órgano de asistencia acuerda elevar al órgano de contratación la propuesta de exclusión y declaración de desierta de la presenta 
licitación. 
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Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente: 

  
  
  
 
 
 
  
  

D. Antero Fernández de la Mela Muñoz 
Secretario General 
Presidente del OA 

 
 
 
 
 
 

Dña. María López Jareño 
Directora de Departamento de Contratación 

Vocal de Servicios Jurídicos del OA 

Dña. María Olvido Bravo Sebastián 
Directora de Departamento de Intervención 

Vocal Interventor del OA
 
 
 
 
 
 
 
 

Dña. María Belén Sierra García 
Directora de Departamento de Compras y Servicios 

Vocal del OA 

D. Daniel Rubio Vargas 
Personal Administrativo 

Secretario del OA

 





LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATRIZ IMPLANTABLE PARA 


EL TRATAMIENTO DE LESIONES DEL CARTÍLAGO ARTICULAR PARA LOS PACIENTES DEL 


HOSPITAL FRATERNIDAD-MUPRESPA HABANA 


REF: PIC2024_ 31207 
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De acuerdo con lo establecido en los apartados 10 y 11 de la ficha particular del Pliego de Condiciones 


Particulares que rige la licitación para la contratación del SUMINISTRO DE MATRIZ IMPLANTABLE 


PARA EL TRATAMIENTO DE LESIONES DEL CARTÍLAGO ARTICULAR PARA LOS PACIENTES DEL 


HOSPITAL FRATERNIDAD-MUPRESPA HABANA, se ha realizado la evaluación técnica de las 


proposiciones recibidas a la licitación de referencia. 


 


Se han recibido proposiciones de los siguientes licitadores: 


• A2C SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S.L. 


• OYASAMA, S.L. 


 


Revisada la documentación aportada por cada licitador, las dos propuestas técnicas presentadas han 


resultado NO APTAS, por los motivos que, en cada caso, se indican a continuación: 


 


o A2C SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S.L.:  La oferta presentada es una membrana para el 


sellado del defecto y no un material para el relleno del mismo. Según lo indicado en el Pliego 


de Prescripciones Técnicas que rige la presente licitación, se solicita un gel o un producto con 


un comportamiento similar a un gel que sea capaz de rellenar el defecto mediante su 


aplicación directa y adaptándose al mismo sin necesidad de preparación previa. 


o OYASAMA, S.L.: El producto ofertado actúa como soporte o como un parche 


condroprotector, y no como un gel, relleno o un producto con comportamiento similar a un 


gel que sea capaz de rellenar el defecto mediante su aplicación directa y adaptándose al 


mismo sin necesidad de preparación previa, por lo que contraviene lo establecido en el Pliego 


de Prescripciones Técnicas. 


  


Fdo. María Belén Sierra García 


DIRECTORA DE COMPRAS Y SERVICIOS 


(Documento firmado con firma electrónica mediante certificado digital) 
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